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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ...................................... 36 pesetas.
Semestre ........................................ 66 —
Anual .............................................. 126 —

Las suscripciones se solicitarán de m AdmiHistractó» 
u Arbitrios Provincial*! (Diputación Provincial). 

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importt 
>or giro postal u otro medio.

Todos los caeros se verificarán 
la Admón. de Arbitrios Provinciales

'Dinutación Provincial)

Loa números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro días desde 
virán al precio de venta, 
<F>o corriente; 0’75 ptas., 
tros años, una peseta.

su publicación eólr ae ser- 
o sea a O’gO ptas. los del 
los del año anterior, y de

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que oc»t>e cada anuncn 

o documento que se inserte, l’su pesetas. Al original 
acompaña zá un sello móvil de UNA peseta y ui-rG 
de tasas provinciales de 0’25 Ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraer- 
d'.narios y suplementos serán convencionales de acuer
do coi, la entidad o particular que- lo interesé,/

Los anun ;ios' obligados al pago, stio se inserta-m 
previo abono o cuando haya per— la capital que 
responda de éste. ' ■

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober- 
lador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, Us de la primera Autoridad militar.

A todo recibo ,de anuncio acompañará un 'ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

. Tampoco tienen derecho má« que a un solo ejemplar 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
drl Hoaav Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS 
.................... ' ' " " J»' " ............ .. .............—

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
tiotxTiN Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos- 
:umbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los númros de este Bo l x t in , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
«emestre.

Las leyes obligan en. la" Península, islas adyacentes, Canarias y le 
rritorios de Africa sujetos •a’’la legislación peninsular, a los veinte di.is 
su promulgación, si en ella?" no se dispusiere otra cosa. (Código Civil)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se. publican oficialmente en ella, y desde .cuatro días 
después, para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887).

SECCION PRIMERA
GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Trabajo

' DECRETO

Determieando fecha de iniciación del reintegro 
de les préstamos concedidos para la construc

ción de viviendas protegidas.

La vigente legislación de pro
tección a la vivienda autoriza al 
Instituto Nacional de la Vivienda 
y a otras entidades de crédito' pa
ra conceder préstamos d-estina- 
dos a la construcción de las ca
sas que normalmente coinciden 
con anticipos sin interés realiza
dos por el citado Instituto.

Como la entrega del anticipo ha 
de realizarse cuando ya se han 
invertido en las obras las aporta
ciones de la entÁdad constructora 
y los préstamos, si el reintegro 
de éstos comenzase -el día de la 
última entrega de los mismos, que 
se realiza siempre contra certifi
cación de obra ejecutada, resul
taría que por no estar terminada 
la construcción de las viviendas, 
por no haberse llevado a cabo 
las obras que han de satisfacerse 
con el importe del anticipo, las 

viviendas protegidas no están aún 
en condiciones de 'rentabilidad, 
lo que determina una difícil situa
ción financiera de las entidades 
constructoras o titulares de los 
proyectos. ' . .

A resolver esta dificultad de ha
cer frente a los pagos de venci
miento de plazos de reintegro o 
devolución de las préstamos, sin 
causar perjuicio a las entidades 
prestamistas, ya que en la liqui
dación de intereses fraccionarios 
se incluyen los de todas las entre
gas hasta el momento de inicia
ción del período de reintegro del 
principal de los préstamos, e im
pidiendo que la fecha de devolu
ción se demore a voluntad" de la 
entidad propietaria de las vivien
das protegidas, tienef la presente 
disposición.

En su virtud, a propuesta del 
Ministro de Trabajo y previa de
liberación del Consejo de Minis
tros, dispongo:

Artículo l.° Los préstamos con
cedidos o que se concedan por el 
Instituto Nacional de. la Vivienda 
o por otras entidades de crédito 
para la construcción de viviendas 
protegidas se reintegrarán en el 
número de anualidades estable

cidas en la concesión de los mis
mos, sin que puedan exceder.de 
veinte. ■

Artículo .2.0 La anualidad -de 
amortización e intereses será úni
ca y de igual importe para los 
años de duración del préstamo.

Artículo 3.° La cuantía de la - 
anualidad se determinará hacien
do uso dé las tablas financieras, 
de modo que sea suficiente para 
satisfacer el interés legal del ca
pital en poder del prestatario y 
para cubrir la amortización ma
temática del^'préstamo. 1

Artículo 4.° Sé practicará una 
liquidación especial de los inte
reses devengados por cada entre
ga de los préstamos,, que abarca
rá hasta el día en que sea recibi
da provisionalmente la totalidad 
de las obras o la parte de éstas 
para la que se haya hecho la con^ 
cesión de beneficios reintegra
bles, o bien la vivienda o vivien
das en condiciones de utilización, 
y el importe de esta liquidación 
será hecho efectivo dentro del mes 
siguiente al día de. su notifica
ción a las entidades prestatarias.

A petición, de é.stas, y con ca
rácter discrecional, el Instituto 
Nacional de la Vivienda podrá con
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ceder que el importe de la liqui
dación especial s-e sume al del 
principal del préstamo recibidoi, y 
que el total resultante se reinte
gre por anualidades, dentro del 
mismo plazo de amortización que 
se haya concedido para -el princi
pal, fijám^e la nueva anualidad 
en la fori^r señalada -en el artícu
lo 3.°’

Artículo 5/ La anualidad de 
amortización se pagará por los 
prestatarios en la forma estable
cida por las disposiciones vigen
tes o señalada en las cornespon ■ 
dientes escrituras de. concesión 
de préstamo, por trimestres ven
cidos, contados a partir de la fe
cha en que sean recibidas provi- 
sionalmonte las obras oí la parte 
de éstas que correspondan al pro
yecto para el que se haya hecho 
la concesión de beneficios-reinte
grables.

Artículo 6.° Para gozar de 1 is 
beneficios que, en cuanto a la ini
ciación .del reintegro de los prés
tamos, concede el presente De
creto, será indispensable que 1 is 
obras terminenjen el plazro fijado 
en la resolución de la Dirección 
General del Instituto Nacional de 
la Vivienda aprobatoria del proyec
to; en caso contrario, empezará a 
contarse el períqdo de amortiza 
ción a partir de la fecha en qüe\ 
las obras debieran quedar termi
nadas, conforme a la citada reso
lución de la Dirección General, 
sin perjuicio de la posibilidad d-e 
dar por vencido el préstamo en 
razón de infracciones reglamen
tarias o de incumplimiento de las 
condiciones contenidas en las re
soluciones de concesión de bene
ficios o en las escrituras de for- 
malización de los mismos.

Artículo 7.° Quedan derogadas 
cuantas disposiciones se opongan 
a lo prevenido ep este Decreta, 
que -entrará en vigor el día de su 
publicación en el-“Boletín Oficial 
del Estado”. -

Así lo dispongo por el presen
te Decreto, dado en Madrid a G 
.d-e junio de 1947. — Francisco 
Franco.—El Ministro de Trabajo, 
José-Antonio Girón de* Velasco.

(De “B. O. del E.” núm. 175, 
de fecha 24-6-47).

Ministerio de Agricultura

ORDEN

Ampliando hasta el día 11 de octubre próximo el 
periodo de veda para toda clase de caza menor 

y mayor
limo. Sr.: la conveniencia de conser

var y fomentar la riqueza cinegética na
cional aconseja el tomar las medidas 
pertinentes para lograrlo, y a . este efec
to, y después de estudiar cómo se pre
senta la actual temporada de cría y las 
influencias climatológicas,

Este Ministerio, previo informe favo
rable del Consejo Superior de Caza y 
Pesca Fluvial, dispone:

Primero. Se amplía en el año en cur
so hasta el día 11 de octubre próximo 
inclusive y eri todo el territorio nacio
nal, para toda clase de caza menor y 
mayor, los períodos de veda fijados en 
el apartado d) del artículo único de la 
Ley de 26 de julio de 1935 (Boletín Oji- 
cidl del Estado del 2 de agosto) y, por 
lo tanto, la apertura de la caza para to
da clase de especies comenzará en el 
presente año, el día 12 de - octubre pró
ximo. "

Segundo. No obstante lo dispuesto 
en el artículo anterior, se faculta a los 
Gobernadores civiles para que, oídos los 
Comités Provinciales de Caza y Pesca, 
puedan autorizar, dentro de sus respec
tivas provincias, con limitación a aque
llas zonas en que por existir las espe
cies que a continuación se expresan así 
lo estimen procedente, la caza de la co
dorniz, tórtola v paloma a partir de las 
fechas que para las mismas autoriza la 
vigente Ley de Caza.

Tercero. Con respecto a los vedados 
de caza regirán en el presente año las 
disposiciones vigentes sobre los mismos, 
ampliándose hasta el día 11 de octubre 
próximo, inclusive, la obligación de 
acompañar las guías reglamentarias a las 
expediciones de conejos de ellos pro
cedentes.

Cuarto. Se recomienda a los Gober
nadores civiles estimulen el celo de los 
Agentes de la Autoridad a sus órdenes 
para la más exacta vigilancia y cumpli
miento de cuapto se preceptúa en la pre
sente Orden.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de junio de 1947.—Rein. 

limo. Sr. Director general de Montes, 
Caza y Pesca Fluvial.

(Del «B. O. del E.» núm. 175, 
de fecha 24-6-47).

■ SECCION TERCERA
' t < Excma. Diputación Provincial 

de Zaragoza

CONVOCAfFORIiA 
para la provisión, por oposición, de 
cuatro plazas de Practicantes de 
Guardia del Hospital Provincial de 

Nuestra Señora de Gracia
De conformidad con las dispo

siciones dictadas por la Superio
ridad, qu-e regulan la materia, y 
los acuerdos de la Comisión Ges
tora en relación con aquélla, se 
convoca oposición libre para la 
provisión en propiedad d.e cuatro 
plazas dd Practicantes de guardia, 
con servicio en el Hospital Pro
vincial de Nuestra Señora de Gra
cia, de Zarag-oza. x

Las plazas cuyas vacantes se 
sacan a oposición están dotadas 
todas ellas con un sueldo anual 
de 6.000 pesetas y demás dere
chos inherentes al cargo, si bien 
los designados para ocuparlas ten
drán derecho a pasar a ocupar, 
por antigüedad y ord-en del esca
lafón, las vacantes" que se produz
can de Praríticantes numeraírios 
o de Sala de la Beneficencia Pro
vincial.

Las plazas que se trata de pro
veer, y a efectos de su designa
ción, corresponden:

Una, al turno de Caballeros mu
tilados. *

Una, al turnói de Oficiales provi
sionales o de complemento.

Una, al turno de excombatien
tes; y

Una, al t u r n o de excautivos, 
huérfanos de guerra y de los ase
sinados por los rojos.

Los que deseen opositar a las 
plazas indicadas deberán presen
tar sus solicitudes, debidamente 
reintegradas, e n el Negociado 
Central de la Secretaría de la 
Corporación Provincial, estableci
do en el Palacio Provincial, de las 
9 a las 13,30 horas y en término 

v de cuatro meses naturales a contar 
desde el siguiente día al en que 
aparezca publicada esta convoca
toria en el “Boletín Oficial del Es
tado”.

• Los solicitantes habrán de. ser 
varones, mayores de 21 años y 
menores de 45, antes de te'rmina.r 
los cuatro meses a que hace re- 
lerencia el apartado anterior, así 
como encontrarse incluidos en el 
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turno o, turnos por que se presen
ten, adjuntando a la instancia la 
doicumentación que, de acuerdo 
con la Orden del Ministerio de la 
Gobernación de 30 de octubre de 
1939, justifique su derecho a to
mar parle en el turno correspon- " 
diente a las vd-cantes a que aspi
ren, teniendo en cuanta que los 
Oficiales de complemento y pro
visionales, así como los excomba
tientes, necesitan haber alcanza
do, por lo menos, la Medalla de • 
Campaña o reunir las condicio
nes qup precisan para obtener
la, presentando también los se
gundos la tarjeta de excomba
tientes. También justificarán las 
méritos precisos para resolver en 
caso de empate, más todos aque
llos que estimen" oportunos, justi
ficativos del servicio que hayan 
prestado,.así como títulos que po
sean o trabajos que hayan reali
zado. / ' X

Acompañarán a la soricitud: 
certificado de nacimiento, -expedi
do por el Registro Civil, debida
mente ¡legalizado si el Juzgado 
q u q  lo expida no es de la jurisdic- 
ció'n de la Audiencia Territorial 
de Zaragoza; título de Practicante, 
o resguardo de haber constituido 
el depósito para 'Obtenerlo; certi
ficación de buena conducta, expe
dida por la Alcadía de' su vécindád. 
y la» del Rdgistro Central de Pena
dos y Rebeldes.

Si alguna de las vacantes, bien 
por falta .de aspirantes de su turno 
o por no haber sido declarados 
aprobados, quedara ¡sin proveer, 
se incrementará a la del turno si
guiente, verificándose así la rota
ción de turnos 1-egalmenté previs
ta para estos casos. -
. Un mismo, solicitante podrá as
pirar a opositar una o vainas de las 
vacantes anunciadas, correspon
dientes a turnos distintos; pero 
en tal caso presentará tantas soli
citudes como sean los turnos a 
qu-e correspondan las vacantes 
que pretenda, justificando asimis
mo reúne condiciones legales pre
cisas para poder ser incluido en 
los turnos de referencia. El rest» 
de la docuntentación, qu-e pudié
ramos denominar de carácter ge
neral,' puede ser una para todas 
las solicitudes, acompañándola a 
la instancia de la correspondiente 
al primer turno de provisión, ha
ciendo indicación de tal circuns
tancia dn las otras solicitudes, a 

las que acompañará copia simple 
de la misma, evitándose así la du- 
plicidaid de documentos auténti
cos. •

Los aspirantes que no residan 
en Zaragoza .designarán una per
sona con domicilio en esta capital, 
autorizándole para que la Exce
lentísima Diputación pueda en
tenderse con ella en su. represen
tación, a los efectos de trasladarle 
las citaciones y notificaciones que 
se precise hacerle:

La documentación deberá pre
sentarse debidamente reintegrada, 
y al terminar el plazo señalado 
para la admisión de- solicitudes, 
dd cuatro mebés, aquellos aspiran
tes a quienes falte alguno de los 
documentos que se indican en la 
convocatoria como imprescindibles 
quedarán eliminados de la oposi
ción, procediendo la Corporación 
Provincial a aprobar la lista de 
opositore’s que ' se enjcuentren en 

‘ condiciones legales p:úra /actuar, 
los que habrán de someterse a re
conocimiento médico efectuad • 
por tres señores Médicos de la 
Beneficéncia Provincial; pasando 
el expedienté al Tribunal que ha 
de. juzgar las oposiciones, para 
que dé comienzo a su- actuación, 
señalando: el día en que han de dar 
principio los ejercicios.

Si algún señor Practicante de
seara opositar a alguna de lás va
cantes -anunciadas, caso de que 
por falta de provisión de las mis
mas por los turnos antes indica- 

rdos, y por la rotación", debiera pro
veerse por el turno libpd, se limi
tará, de momento, a presentar su 
solicitud, sin documentación al
guna que le acompañe, en el tér
mino de cuatro meses ante's seña
lado; por si llegara tal caso, se le 
concederá un plazo prudencial, a 
fin de que pueda aportar la docu- 

■ mentación oportuna. .
El Tribunal que ha de juzgar 

las oposiciones estará presidido 
por un Diputado en representa
ción de la Corporación Provincial, 
y formarán parte del mismo, co 
mo Vocales, un señor Médico y 
un señor Practicante de la Benefi
cencia Provincial, un se’ñor Prac
ticante del Colegio Oficial Pro
vincial de Practicantes y, en su 
caso, un señor representante de 
la Dirección General de Adminis
tración Local. El señor Presiden
te tendrá voto .de calidad en los 
desempates de las determinacio

nes, d e 1 Tribunal. El Tribunal 
será auxiliado por el señor Jefe 
del Negociado de Personal y Plan
tillas de la Corporación. , "

Las normas por las que' ha de 
regirse la oposición, así como el 
programa que ha de servir de ba
se a la misma, figuran en los ane
xos primero y segundo que se- 
.guidamenite se publican.

Zaragoza, 12 de junio de 1947. 
El Presidente, José María García- 
Belenguer.

ANEXO núm. 1
EJERCICIOS 

para las oposiciones que han de 
celebrarse para la provisión de 
cuatro vacantes cíe \Practicanias 
de guardia del Hospital Provincial 
de Nuestra Señora de Gracia, de 

xZaragoza, y normas que han de 
regular la práctica de los mismos.

Para la práctica de- estos ejer: 
ciciós se procederá previamente 
por el Tribunal al sorteo d'e- to
dos los opositores, con objeto de 
determinar él orden de actuación 
de los mismos.

Los ejercicios se ajustarán al 
programa publicado en .el anexo 
núm.' 2, y serán tres, siendo todos 
ellos eliminatorios, a cuyo fin -el 
Tribunal precederá, a la termina
ción de cada uno, a su califica
ción por puntos, siendo elimina
dos los opositores que hubieran 
dejado sin conte'slar algún tema 
y aquellos que no alcancen -el mí
nimo de puntos determinado- pa
ra aprobar, publicándose en el 
tabloncillo de anuncias la lista 
de señores opositores que hayan 
sido aprobados, con indicación 
de1, las puntos que cada uno de 
ellos haya obtenido.

El primer • ejercicio, será escri
to y el mismo para todos los opo
sitores, y consistirá en contestar, 
en tiempo máximo de tres horas, 
a los dos ternas de los v.dinte que 
figuran en el programa.

(Este ejercicio será leído por 
el opositor" que lo haya realizado, 
en sesión pública que se señala
rá por el Tribunal, y por e.l orden 
que le corresponda de acuerdo 

• con el número de actuación que 
haya obtenido). .

Este ejercicio será calificado, 
pudiendo conceder cada miembro 
del Tribunal de uno a cinco pun
tos, siendo eliminados los opo- 

■ sitores que hayan dejado sin 
contestar algún tema, según ya 
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se ha dicho, y aquellos que no 
alcancen un mínimo de tres pun
tos, para determinar lo cual se 
sumarán los puntos concedidos 
por todo el Tribumal, dividiendo 
la suma resultante por el número 
de señores d-el Tribunal que hayan 
puntuado. , , / 

El segundo ejdrcicio será oral, 
y consistirá -en contestar por el 
opositor a tres temas, sacados por 
el mismo a la suerte, de los que 
figuran en el programa qüd se pu- 

. blica al final .de esta convocatoria; 
uno de los comprendidos, en los 
números 1 al 15, otro de entm los 
señalados en los números 16 al 
30, y otro dedos correspondientes 
a los números 31 al 45.

Para la práctica de este ejerci
cio dispondrá el 'opositor de un 
tiempo ^máximo de quince minu
tos por tema, sin que pueda de
dicar al desarrollo del mismo un 
tiempo inferior a .cinco minutas. 

Para la calificación de este ejer
cicio podrá conceder cada miem
bro del Tribunal de uno a diez 

" puntos, no considerándose apro- 
x hado y, por consiguiente, apto pa

ro 1 pasar a la práctica del tercer 
ejercicio, el opositor que no haya' 
obtenido, en la forma que se de
termina para el ejercicio primero, 

• un mínimo de seis puntos.
El tercet ej-ercicio, será prácti

co, y consistirá en la ejecución, 
por cada opositor de la práctica, 
maniobra o acto propio de su fun
ción oarrespondienite al tema 
que, sacado por él a la suerte, le 
corresponda de los diecisiete te
mas que a dicho' fin figuran eh el 
programa, correspondiendo al Tri- 
burial determinar, en el momento 
de efectuarlo, la parte concreta 
del ejercicio que ha de realizar el 
opositor, dentro de la materia del 

. tema que le haya correspondido. 
Para la calificación de este ejer

cicio,-los miembros del Tribunal 
podrán conceder de uno a quince 
puntos, no consideránd-ose apro- 
bady el opositor que, en la forma 
antes prevista, no alcance un mí
nimo de ocho puntos. ■

Para la practica de este ejer
cicio, el Tribunal dispondrá lo ne
cesario, podiendo determinar que 
la actuación práctica sea llevada 
a cabo por el opositor, bien sobre 
un cadáver, maniquí o persona vi
viente, según los casos.
"Terminados los ejercicios de 

■oposición, que sdrán idealizados i 
la vez por los aspirantes d^ todos 

los turnos, se sumarán los corres
pondientes a los tres ejercicios 
aprobados de cada opositor, for
mándose una lista según el mayor 
número de puntos por cada uno 
de ellos alcanzado.

Para la adjudicación de las va
jeantes correspondíein'tes a (cada 
turno de provisión se propondrá 
al opositor que haya alcanzado el 
-aayor número de puntos' de en
tre los de su turno; forma por la 
que el Tribunal determinará la 
relación de opositores que pro
ponga a la Corporación sean de
signados para cubrir las vacantes 
objeto de la oposición que se con
voca. " ■

A efectos del escalafonamieñto 
de los opositores que- alcancen 
plaza, se tendrá en cuenta única
mente el mayor número de pun
tos con que fuesen calificados sus 
ejercicios, cualquiera que sea el 
turno por el qu-e se les nombre.

ANEXO núm. 2
,. J PROGRAMA]/ 

que ha de regir, en las oposicio
nes que se han de cel/9brar para 
cubrir las vacantes de Practican
tes de guardia existentes en el 
Hospital Provincial de Nuestra

Señora de Gracia ..

PRIMERA PRUEBA (.escrita)
Tema 1.° Constitución del or

ganismo.—La célula.—Caracteres 
anatomo-histológicos de la célu
la.—Fisiología celular. — Repro
ducción dd las células.—Los teji
dos.—Descripción de los princi
pales.

Tema 2.° Esqueletología.—Es
queleto en general.

Tema 3.° Miotogla.—Varieda
des y funciones de los diversos 
músculos.

■ Tema 4.° Idea general de la 
anatomía y funciones del apa
rato digestivo.

Tema 5.° Idea general de la 
anatomía y funciones del aparata 
respiratorio. ■

. Tema 6.° Idea general de la 
anatomía y funciones del aparato 
genital masculino y femenino.

Tema 7.° Idea general de la 
anatomía y funciones del aparato 
urinario.

Tema 8.” Idea general de. La 
circulación mayor y menor.

Tema 9.° Sangre.—Su consti
tución y funciones en el orga
nismo.

Tema 10. Heridas. — Sus va
riedades y tratamientos.

Tema 11. Cura aséptica, cura 
antiséptica. — Empleo y dosifica
ción de' los antisépticos más co
rrientes.

Tema 12. Sangría.—Sitios de 
elección y técnica.—Accidentes y 
modo de evitarlos.—Ventosas es
carificadas.— Sanguijuelas y mo
do de cohibir las hemorragias 
cons-ecutivas.

Tema 13. Auxilios urgentes 
que debe prestar el Practicante 
a un fracturado.

■ Tema 14. Signos. aparentes y 
reales de muerte.

Tema 15. Preparación de un 
enfermo- antes de ser operado v 

- cuidados post-operatorios.
Tema 16. Conducta del Prae- 

ficante en la hemoptisis y en la 
epistaxis.

Tema 17. Conducta del Practi
cante en un caso de envenena
miento.

Tema 18. Asfixia.—Sus causas. 
Síntomas y tratamiento.—Picadu
ras de insectos y heridas empon
zoñadas.

Tema 19. Noción d^l tétanos. 
Gangrena gaseosa,—Pústula, ma
ligna.—Profilaxis.

Tema 20. Forúnculo. — An
trax, flemón.—^Absceso.—Panadi
zo.—Concepto elemental de estos 
procesos y primeros remedios 
que ddben. emplearse.

SEGUNDA PRUEBA (oral)
Tema l.° Huesos de la cabeza.
Tema 2.* Huesos del tronco.
Tema 3.° Huesos de las extre

midades torácicas.
Tema 4.° Huesos de las extre

midades abdominales.
Tema 5.* Cokimna VdrteSraH. 

Vértebras.—Sus caracteres gene
rales y diferenciales.—Sus articu- 
lacionds.

Tema 6.° Músculos de la cabe
za y cuello.

Tema 7.° Músculos del tronco.
Tema 8.° Músculos de la ex

tremidad torácica.
Tema 9.° Músculos de la ex

tremidad abdominal. '
Tema 10. Descripción ele

mental del corazón y vasos arte
riales, venosos, capilares y linfá- 
tic-o-s.—Sus funciones.

Tema 11. Descripción elemen
tal del sistema nervioso.

Tema 12. Anestesia general.— 
Medicamentos y técnica.

Tema 13. Accidentes más co
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muñes durante la anestesia gene
ral.—Modo de combatirlos.

Tema 14. Anestesia local.— 
Anestesia raquídea.—Variedades. 
Instrumental y técnica.

Tema 15. Antisepsia y antisép
ticos.—Desinfección por el. calor. 
Desinfección química.

Tema 16. • Tratami-ento de la 
hemorragia.

Tema. 17. Profilaxis de la in
fección cu cirugía. '

Tema 18. Quemaduras.—Sus 
grados y tratamientos.

Tema 19. Abscesos.—Varie
dades y tratamiento. ' '

Tema 20. Inflamación e infec
ción de las heridas.—Caracterís-
ticas generales.—Curas que se 
emplean para evitarlas.

Tema 21. Fracturas óseas.— 
Clasificación.

. Tema 22. Luxación.—Esauin- 
ce.—Idea elemental de su trata- 
mi-ento.

Tema 23. Emisiones sanguí
neas locales.—Sus clases y téc
nica.

Tema 24. Idea general de' la 
transfusión sanguínea. e

Tierna 25. Cauterización.— Su 
división.—Medios de empleo del 
calor en tefapéulica.

Tema 26. Vías de administra- • 
ción de los medicamentos.

Tema 27. Medicación revulsi
va.—Procedimientos.

Tema 28. Cuidados que re
quiere un traqueotomizado.

Tema 29. Cateterismo gástrica, 
y duodenal.—Instrumelntál y téc
nica.

Tema 30. Cateterismo uretral.. 
Instrumental y técnica.

Tema 31. Modo de recoger y 
conservar productos orgánicos pa
ra su análisis.

Tema 32. Auxilios urgentes an- 
* te un cas-o de traumatismo grave. .

Tema 33. Investigación de al
búmina, glucosa y acetona en la 
orina.

Tema 34. Vacunación anliva- 
riólica.

Tema 35. Asistencia y cuidado 
que requiere un enfermo infec
cioso.

Tema 36. Enfermedades infec
ciosas.—El contagio.—La mfe'c- 
ción.—Principales enfermedades, 
infecciosas.-—Sintomatología ge- 
ral.—Primeros cuidados.—Profi
laxis.

Tema 37. Conducta del Prac
ticante en la asistencia al parto.

Tema 38. Inyecciones.— Sus 
■ variedades.—Instrumental y téc
nica. .

Tema 39. Hidroterapia.—Ba
ños, sus clases.—Sábana mojada; 
sus efectos y aplicaciones.—Ba
ños medicamentosos.

Tema 40. Inmuntizáción acti
va y pasiva.

Tema 41. Conducta del Practi
cante en el colapso, síncope- y 
“shock” traumático.

Tema 42; Extremos que debe 
comprender una historia clínica. 
Datos de exploración más fre
cuente consignados.

Tenia 43. Posición de los en
ferinos durante la operación qui
rúrgica en los diferentes casos.

Tema 44. Esterilización del ins
trumental y material necesario pa
ra una intervención quirúrgica 

Tenia 45. Función del Practi
cante en el gabinete radiológico.

TERCERA PRUEBA (práctica) 
Primer grupo*. Exposición verbal
Tema i.° Anestesia general. 

Técnica.
Tema 2.° Anestesia local. — 

Técnica.
Tema 3.° Hemostasia preven

tiva.— Medios de combatir las 
hemorragias quirúrgicas.

Tema 4.° Preparación .de la re
gión donde ha de practicarse una 
intervención quirúrgica.

Temó, 5.° Heridas: sus varie- 
• dade's y tratamiento.

Tema' 6.° Suturas cutáneas.— 
Técnica.

Tema 7.° Desagüe quirúrgico. 
Medios de realizarlo.

Tema 8.° Emisiones sanguí
neas locales: sus clases y técnica.

Tema 9.° Sangría general. — 
Técnica.

Tdma 10. Revulsión.— Caute
rización actual, y potencial.—-Ins
trumental y técnica. .

Tema 11. Auxilios urgentes a 
un fracturado.

Tema 12. Técnica de la res
piración artificial.

Tema 13. Vendajes.—Idea ge
neral.— Clasificación.—- Descrip
ción de las difeirentes formas y 
materiales que se emplean como 
apósitos.—Variedades y técnica.

Tema 14. Inyecciones.— Sus 
variedades, , instrumental y téc- 

. nica.

Teína 15. Cateterismo gástri
co y duodenal. — Instrumental y 
técnica.

Tema 16. Cateterismo uretral 
y lavado vexical.—Instrumental y 
técnica.

Tenja 17. Lavados vaginales. 
Taponamiento.—Técnica.

Tema 18. Punción lumbar. — 
Preparación del instrumental y 
del enfdrmo. \

Tema 19. Vacunación antiva
riólica.—Técnica.

Tema 20. Masajes.—Modo de 
practicarlos y efectos.

EJERCICIO PRACTICO
Segundo grupo*. Realización

Tema 1.° , Señalar en un esque
leto los . huesos que se solicitan.

Tema 2.° Vendajes.- Poner 
capelina de Hipócrates. '

Tema 3.° Idem. — Poner un 
monóculo y un binóculo.

Tema 4.° Idem. —- Poner un 
cruzado de cabeza y maxilar infe
rior.—Fronda de la barba.

Tema 5.° Idem.—Poner uñ es- 
pica doble de ingle.

Tema 6.° Idem. — Poner un 
vendaje de pañuelo en la cabeza.

Tema 7.° Preparación .del ins
trumental necesario para una cra- 
niectomía.

Tema 8.° Preparación del ins
trumental para una laparalomía.

Tema 9.° Preparación del ins
trumental para una perforación 
gástrica e intestinal.

Tema 10. Preparación del ins
trumental para una hernia estran
gulada. ' }

Tema 41. Preparación del ins
trumental para una resección 
ósea en general.

Tema 12. Preparación del ins
trumental para una talla hipogás- 
trica.

Tema 13. Preparación d,él ins
trumental para una res-ección cos
tal.

Tema 14. Preparación del ins
trumental para una fraqueotomía.

Tema 15. Preparación dél ins
trumental para una autopsia.

Tema 16. Utilización de una 
gráfica de temperatura.

T^ma 1 171. Diatermia.—Mane
jo d-el aparato.
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SECCION CUARTA
Administración de Rentas Públicas 

de la provincia de Zaragoza

NEGOCIADO DE INDUSTRIAL (CAPITAL)

Relación de los industriales de Zara
goza que, habiendo sido declarados 
fallidos por la Tesorería de Hacien
da de esta provincia, se remite.para 
su publicación en el «Boletín Oficial» 
a los efectos del articulo 158 del vi
gente' Reglamento de la Contribu

. ción Industrial:
Año 1941:

Fernando Cavero Tranzo, 439=20 pías.
Federico Guerrero Galé, 20'52
Jorge Garrea Mendívil, 439'20
Vicente Infante Martín, 24'30
Francisco Almplda Zaldívar, 91'80

El mismo, 157'80
El mismo, 78

Florentino Alonso Espiga, 88‘56
Manuel Martínez Pamiés, 133'92
Rafael Mdnclús Bolsa, 267'84
Francisco Morales Cebrián, 313'92
Jesús Perales Gómez, 535'68
José Pérez Mondéjar, 535*68.
José Sopeña Palay, 315
Fernando Torréns Béjar, 313*92
Desiderio Bailo Ramón, 66'52
Antonia Viladés Abadía, 106 57

Año 1942: ■
Daniel Ruberte Bosque, 396 pesetas
Loreto Pe Muñoz, 90
Orencio Sanélemente E., 240
Miguel Val Ramiro, 36*25
Paulina Torralba F., 225
Julián Martínez C., 410
José Aramendía Ascaso, 500
José Rodríguez Artadilí, 468.74
María Jesús Andrés Sauz, 81'49
Pilar Gil Martínez, 205
Pablo Guijarro Alonso, 205
Alberto Esteban Doria, 3.120
Miguel Larumbe M., 205
Isidro Pérez Yagüe, 407'50
María Lou Julián, 205
José Balet Tobeñas, 845'63
Miguel Mirabé Castán, 173'75
Domingo Sánchez Bruna, 142'50
Juan Arija Olleta, 47'50
Elvira Gaillén Aguacil, 510
Jorge Guerra Mendívil, 3.660
Miguel Remartínez, 225
Paulino Santiago A., 1080
Santos Buera Manchólas, 684
Víctor Bueno Sánchez, 2.212
Martín Sanz Muñoz, 612
Benito Torcal Cuartero, 306
Hilario Pérez Marco, 324
Julián Marcuello Calvo, 324
Santos Guglielmino, 51
Francisco Santafé A., 204
Gloria Mayoral Sánchez, 157'50
Santos Buera Manchólas, 630
Luis Valenzuela C., 400
Mercedes Descamps, 400
Francisco Almolda, 382'50

El mismo, 657*50
El mismo, 187*50

Vicente Gálvez Francisco, 93'75
Faustino Martínez G « 187'50
Esteban Saquero L., 1.125
Carlos Guallart L., 281*25
Bernardino Royo G., 80
Miguel Massó y otros, 125
Luis Alvaro Aguilar, 82'50
Luciano Sanz Fernández, 187'50
Francisco García J., 270 .

Alejo García Franco, 270 pesetas
Jaime Ors Devésa, 320
José Sancho y otro, 160
Luis Subijana U., 320
Alberto Catalá Ubed, 80
José Navarro Peguero, 172*19
Edelmiro Osera Pardo, 80
Miguel Alloza Quílez, 160
Severino Sirigelli, 160
Alfredo Ginlani Fenetti, 160
Serevelio Spuri C., 160
Isabel Barroca Grimal, 80
Fidela Lomba Plou, 650
Victoriano Guillén P., 320
Juan Péréz Vidorreta, 217'50
Miguel López de Gera, 309'37
Luis Fierre Cus, 102'50
Antonio Barberán A., 890
Manuela Abad G., 160
Kurz Alexander Dudop, 160
Fernando Cortés Carbonel, 160
Máximo Guerrero L, 160
Santiago Mofulleda C., 320
José Cuello Celina, 160
Alvaro Refuta Sánchez, 80
Antonio Querol Alcalá, 320
Pedro Alfonso Izquierdo, 312
Manuel Ramón Mené,815
Félix Segué Almorín, 810
Mariano Asirón Blasco, 611'25
Luis Pérez Cobo, 307*50
Silvestre Odén Monzón, 307*50
Luis Pérez Rodríguez, 307'50
Julián Manzanares C., 2.475 .
Julián Redondo Zurumbay, 815
Benito Pérez Blanco, 982*50
Pedro Condado de León, 120
Alfredo Romero Marquina, 320
Galo Hernández Núñez, 85
Félix Lozano Martínez, 320
Antonio Logroño Gayar, 890
Claudio Arana B., 2.250
Timoteo Górriz Quera!, 5.220
Pedro Martín López, 2.745
Pilar Moreno Rodrigo, 143'75
Rafael Tejero Gracia, 173*75

El mismo, 173'75
Fernando Pradas Gracia, 982*50
Angeles Pablo Sancho, 205
Consuelo Andréa Martínez, 157‘®0
Baldomcro Fernández G.-, 281*25 .
Herminio Moya Algarra, 102'50
Luis Baricat Lambán, 1 406*25
José Bardagas Cuevas, 102'50
Selsafer Hermaún H., 240 •
Casilda Oliva Ascaso, 102
Mariano Urdán Granda, 910
Adoración Luis Casas, 320
Daniel Soria Ferrer, 320
Francisca Mira Rivera, 737’50
Arisco Cortés Omedas, 327
Alfredo Rodrigo Perales, 60
Julián de Luis Mozas, 655
Alberto Esteban Doria,3J20
León Val Cabello 2 615
Alberto Catalá Huguet, 80
Miguel Morellón Morelíón, 327
Dolores Camboraín, 255
Isidro Pérez Yagüe, 372
Pedro Alfonso Izquierdo, 312'50
Gloria Mayoral Sánchez, 157*50
Luis Lacasta (Jbieto, 982'50
Manuel Ramón Mené, 204 .
Mariano Urdániz Raudo, 187*50

El mismo, 50
Manuel Irastorza G , 1.727'50
Pilar Oliva Oliva, 550
Amparo Royo Aparicio, 300
Pedro Buen Albacete, 157*60

Año 1945:
Orencio Sanclemente Expósito, 240
José Aramendía Ascaso, 937'50
Domingo Sánchez Bruna, 142'50

Juan Arija Olleta, 47*50 pesetas
Paulino Santiago Alvarez, 1.080
Francisco Santafé Antón, 120
Luis Valenzuela Cazcarro; 400
Francisco Almolda Zaldívar, 765
Fidela Lomba Plou, 320
Antonio Barberán Serrano, 890
Manuel Ramón Mené, 815
Julián Redondo Zurrumbay, 815
Alfredo Romero Martín, 320
Félix Lozano Martínez, 362'50 " .
Antonio Logroño Gallart, 890
Claudio Arana Beuba, 3.000
Timoteo Corris Querol, 2.615
Rafael Tejedor Gracia, 173'75

El mismo, 173'75
Fernando Pradas García, 575
Baldomcro Hernández Granados, 375
Luis Bericat Lambán, 1:875
Mariano Urdániz Rando, 943'75
Adoración Luis Casas, 320
León Val Cabello, 2.615
Luis Lacasta Ubieto, 1.310
Amparo Royo Aparicio, 400

Zaragoza, 24 de abril de 1947.—El 
Administrador de Rentas, Camilo • Vi- 
llarino.

/ SECCION QUINTA
. Núm. 2.880

Ayuntamiento de la S. H. e I. Ciudad 
de Zaragoza

El Excmo. Ayuntamiento, en sesión 
plenaria celebrada el día 3 de mayo 
próximo pasado, acordó anunciar su
basta para la enajenación del solar man
zana ñúm. 46 de la Zona de Ensanche 
de Miralbueno de esta ciudad.

Ei solar es de una superficie de me
tros cuadrados 4.153*93 y el tipo de 
tasación en alza de 299.085 pesetas.

Esta'subasta se celebrará a las doce 
hoias de, siguiente día hábil al en que 
se cumplan los veinte de haber sido 
publicado este anuncio en' el boletín

Oficial, del Estado.
Regirán Jas mismas condiciones que 

se ' pub icaron en el Boletín* Oficial 
del Estado del día 18 de enero del año 
1946. *

Zaragoza, 6 dejunio de 1947.—El Al
calde, José-María Sánchez Ventura.— 
P. A. de S. E.: El Secretario acciden
tal, Carmelo Zaldívar.

Núm. 2.381
El Ayuntamiento, en sesión celebrada 

el día 30 de mayo último, acordó anun
ciar segunda subasta, por haber quedado 
desierta la primera, de las obras de ce
rrajería, en el Matadero municipal.

Regirán'las mismas condiciones que 
ya oe anunciaron en el Bo l e t ín Ori
c ia l  de la provincia correspondiente al 
día 17 de abril del corriente año.

Zaragoza, 12 de junio de 1947. —El 
Alcalde, José-María Sánchez Ventura. 
P. A. de S. E.: El Secretario acciden
tal, Carmelo Zaldívar.
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Núm. 2.875
Caja de Recluta húmero 43 

de Calatayud

JUNTA DE CLASIFICACION Y REVISION

Como continuación a mi circular nú
mero 1.703, de fecha 23 de abril pró
ximo pasado, y con arreglo a lo que de 
termina el artículo 281 del Reglamento 
de Reclutamiento vigente, el día 11 de 
julio próximo, a las diez horas de su 
mañana y en ei local que ocupa esta 
Caja de Recluta, se celebrará sesión 
cara examinar y fallar las peticipnes de 
prórroga de segunda clase relativas a 
los mozos de los reemplazos dé 1943 a 
1947, ambos inclusive, que han solicita
do ampliación a los citados beneficios, 
con arreglo a los artículos 278 y 285 del 
referido Cuerpo legal.

Los señores Alcaldes de todos los 
pueblos que comprenden la demarca
ción de esta Caja deberán hacerlo pú
blico por medio de edictos fijados en 
los sitios públicos de costumbre, a fin 
de que puedan concurrir al acto los mo
zos interesados o personas que les re
presenten.

Calatayud, 26 de junio de 1947.—El 
Comandante Presidente accidental, Je- 
sualdo Salazar.

Núm. 2.883
Delegación Provincial 

de Abastecimientos y Transportes 
de Zaragoza

JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS "

«La Comisaria General, en escrito de 
fecha 21 del actual, núm. 98.772, dice lo' 
siguiente:

Precios de azúcar estuchado

Teniendo en cuenta que el precio del 
azúcar cortadillo determinado en la cir
cular núm. 598, ha sido modificado, fi
jándose por esta Comisaría General en 
6‘35 y 6*10 pesetas ki'ogramn, fijándose 
para las fábricas de Andalucía y del 
resto de España respectivamente, y 
habiéndose autorizado la elaboración de 
azúcar estuchado, este artículo se ven
derá a 8*19 pesetas kilogramo en las 
Zonas Norte y Centro de España y a 
8*31 pesetas kilogramo en Andalucía.

Estos precios se entienden para mer
cancía puesta sobre vagón y c< n enva
ses inc nidos, que quedarán a favor de 
los beneficiarios de los cupos.

Continúan- en vigor las normas seña
ladas en el último párrafo de mi escri- 
to-circuiar núm. 145.499 de 19 de no
viembre de 1945 que, concretamente, 
dispone que los industriales intermedia
rios fijarán, bajo su propia responsabi
lidad, el precio de venta partiendo de 
los que se fijan en el presente escrito.» 

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 26 de junio de 1947.—El 
Gobernador civil, Presidente de la Junta 
Provincial de Precios.

Núm. 2.84»

Delegación del Patrimonio Artístico 
e Histórico Nacional

l Circular núm. 70

Fiel esta Delegación a cumplir 
lo que cree .deber imprescindible 
de mantener constante relación 
con los Municipios españoles en 
los distintos aspectos de la vida 
cultural, considera de interés 
hacerles llegar algunas normas 
que sirvan de orientación -eni la 
ineludible tarea de defender el 
bello y valioso legado que las ge- 
n-eraciones pasadas nos han deja- 
de en forma de monumentos his
tóricos y artísticos, colecciones 
documentales y bibliográficas, las 
cuales represótan toda una glo
riosa tradición que de ninguna 
manera podemos perder, puesto 
que su conservación y cuidado 
califica e individualiza en el mun
do de la gloriosa aportación de 
España al acervo de la cultura uni
versal./ ■

Son los Municipios quizá el ór
gano mas adecuado para esta la
bor de defensa, sin perjuicio de 
que el Estado colabore con sus 
técnicos y con su prestación eco
nómica. Por ello hemos estudia
do algunas normas que expone
mos a continuación y que esa De
legación debe hacer llegar (a tra
vés de la respectiva Jefatura pro
vincial) a todos los Municipios de 
esa demarcación.

l .° Los Municipios procurarán 
tener una relación detallada y téc
nicamente confeccionada de todas 
las obras artísticas e histórica^ y 
oolecciones documentales y biblio
gráficas, tanto pertenezcan -a en
tidades públicas o privadas como 
a particulares, sobre las cuales 
deberán ejercer una discreta vigi
lancia.

2 .°" Mantendrán contacto con- 
las Comisarías de Zonas dél Ser
vicio de Defensa del Patrimonio 
Artístico Nacional y con los Patro
natos provinciales de Archivos y 
Bibliotecas, a los cuales deberán 
informar inmediatamente en cuan
to tengan noticia de que los mo
numentos, documentos o coleccio
nes de libros en ciíestión son ob
jeto, respectivamente, de repara
ciones o reformas o de indebido 
trato que puedan poner en peligro 
su valor. Advirtiendo que legal

mente cabe exigir responsabilidad 
al propietario que proceda al de
rribo o .desmonte clandestiho do 
un monumento que haya sido de
clarado de valor histórico o artís
tico, ola! que destruya un docu
mento o libro de valor histórico.

3 .° Los Municipios, en sus pla
nes de urbanización, cuidarán en 
lo posible de que las construccio
nes y obras artísticas resalten de 
manera suficiente, evitando que a 
ellas se adosen modificaciones que 
vengan en detrimento de su inte
rés o de su visualidad. Igualmen
te se deberá evitar se instale en 
ellas anuncios, postes, palomillas 
o cualquier* clase " de elementos 
utilizados por las Compañías de 
Electricidad, teléfonos o de cual
quier otra clase.

4 .” Deberán cooperar con todo 
entusiasmo a la labor de investi
gación e información que reali
cen los agentes del Servicio de 
IJefensa y Recuperación y, en ge
neral, de cuantos justifiquen su 
relación oficial con la Dirección 
General de Bellas Artes y el cita
do servicio de Defensa, con la de 
Bibliotecas y Archivos en el caso 
de libros y documentos.

5 .° Deberán contribuir en la ma
yor proporción posible al sosteni
miento tos edificios y obras ar
tísticas evitando su ruina, conse
cuencia subsiguiente de un esta
do de abandono, o a salvar y po
ner a buen recaudo las coleccio
nes documentales o- bibliográficas 
de valor histórico que peligren.

6 .° Por su propio interés, los 
Municipios, también en la medida 
de lo posible, deberán evitar-qu? 
los objetos artísticos, históricos 
o documentales y libros valiosos, 
que se conservan en su demarca
ción salgan de la misma o por lo 
memos de la región de origen. Si 
carecen de medios económicos 
para ello deberán solicitar ayuda 
de las distintas Corporaciones, y 
muy espec:almente de las Diputa
ciones provinciales y organismos 
culturales de la región.

7 .° Las Delegaciones provin
ciales de Educación Nacional del 
Movimiento están dispuestas a co
laborar con entusiasmo a esta ta
rea conservadora y salvadora de 
b>s elementos e instrumentos re
presentativos de nuestro ar¿e y de 
nuestra historia.

Para ello, y de acuerdo con el 
Jefe provincial correspondiente, 
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se servirán difundir, a través del 
“Boletín Oficial” de la provincia, 
las presentes normas y disponer, 
en activa colaboración con los 
Organismos oficiales que aquí se 
mencionan, la confección de un 
inventario artístico-histórico de la 
provincia.

Los problemas de esta índole 
que s-e planteen a cada Municipio 
deberán resolverlos o buscarles 
solución apropiada, con el con
curso de las Autoridades provin
ciales, o,- en caso necesario,' con 
el de esta Delegación Nacional, * 
si las sircunstancias así lo requie
ren. - - -

Madrid, 4 de junio de 1947. 
El Secretario Nacional de Edu
cación Nacional, José Navarro 
Latorre.

Núm. 2.849
Alcaldía de la S. H. e I. Ciudad 

de Zaragoza

Habiendo solicitado D. Ramón Allue
va la iqsta'ación y funcionamiento de 
un motor en la calle de Balleslar, nú
mero 7, con destino a su industria de 
taller de zapatería, se abre información 
de diez días, durante los cuales serán 
oídos ios vecinos más inmediatos al lu
gar de la instalación, confiarme a lo pre
ceptuado en el artículo 217 de las Or- 
der anzas municipales, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 18 de junio de 1947.—El 
Alcalde, José-María Sánchez Ventura.

* ♦ ♦ _
Habiendosolicitado D. Santiago Ana

dón Galindo la instalación y funcio
namiento de ocho motores en la cabe 
de Moncasi, núm. 9, con destino a su 
industria de taller mecánico, se abre in
formación de diez días, durante los cua
les serán oí ios los vecinos más inme
diatos al lugar de la instalación, confor
me a lo preceptuado en el artículo 217 
de las Order anzas municipales, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el día 
siguiente al en que se publique este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 17 de junio de 1947.—El 
Alcalde, José /María Sánchez Ventura.

* * *
Habiendo solicitado D. Faustino Iru- 

legui la instalación y funcionamiento de 
dos motores en la calle del Carmen, 
núm. 24, con destino a su industria de 
serrería mecánica, se abre información 
de diez días, durante los cuales serán 

oídos los vecinos más inmediatos al lu
gar de la instalación, conform a lo pre
ceptuado en el artículo 217 de las Or
denanzas municipales, cúyo plazo em
pezará a contarse desde ebdía siguiente 
al en que se publique este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Lo que se anuncia al púb ico para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 17 de junio de 1947—’El 
Alcalde, José-María Sánchez Ventura. .

Habiendo solicitado D. Joaquín Ruiz 
Rodrigo la instalación y funcionamien
to de un motor en la calle de San Juan 
de la Peña, núm. 13, con destino a su 
industria de taller de carpintería, se abre 
información de diez días, durante los 
cu^lesserán oídos los vecinos másinme- 
diatos al lugar de la instalación, confor
me a lo preceptuado en el artículo 217 
de las Ordenanzas municipales, cuyo 
plazo empezará a contarse desde e día 
siguiente al en que se publique este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia í de esta 
previncia.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 18 de junio de 1947.—El 
Alcalde, José-Maiía Sánchez Ventura.

• * *
Habiendo solicitado D. Joaquín Quí- 

lez la instalación y funcionamiento de 
dos motores en la calle de Palomar, 
núm. 42. con destino o su industria de 
taller de hojalatería, se abre informa
ción de diez días, durante los cuales se
rán oídos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 217 de las. 
Ordenanzas municipales, cuyo p'azo 
empezará a contarse desde el día si
guiente al en que se publique este anun
cio en el Bo l e t ín Of ic ia i de esta 
provincia.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportum s.

Zaragoza, 18 de junio de 1947 — El 
Alcalde, José-María Sánchez Venutra.

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos regla
mentarios se hallan expuestos al públi
co, en la Secretaria de-cada Ayuntamiento 
de los que a continuación se mencionan, 
los siguientes documentos para 1947, pu- 
diendo presentar los vecinos contra aqué
llos las reclamaciones que estimen con
venientes.
Liquidación del presupuesto y relación 

de deudores y acreedores
2.805.—Morés. (Año 1946) 
2 866.—Torralba de Ribot).
2 783.-Bar ja. (Año 1946)
2.787.—Rula. (Año 1946) 
2.822.—Villalengua. (^ño 1946) 
2.824.—Fombuena

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requísitor as
Sujo aner<dbiTntento de ser declarados re

beldes y de incurrir en las demás íes 
ponsabllidades lépales, de no presen
tarse los procesadps que a continuación 
se expresan, en el plazo que se les fija, 
a contar desde el dia de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y 
ante el Juez o Tribunal que se séllala, 

- se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de aqué
llos, poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal con arreglo a los ar
ticulas 512 y 388 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal y 664 de la Ley de 
Enjuiciamiento Militar de Marina.

Núm. 2.873
GARCIA FLORES (Ju-ián) (a) El Ra- 

piles, de 23 años, s< Itero, hijo de Ma
riano y de Benita, natural de Madride- 
jos, de estatura regular, color moreno, 
ojos castaños, pelo castaño, c^jas al 
pelo, nariz grande, sin barba ni bigote, 
Vistiendo pantalón azul marino de mono 
deteriorado, americana gris y alparga
tas negras; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de instrucción 
de Borja (Zaragoza) a constituirse en 
prisión en el sumario 52 de 1945, sobre 
robo.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 2.884

Banco de Aragón 
Zaragoza

El Consejo de Administración ha 
acordado repartir un dividendo de 4 por 
100, a cuenta de 1 -s beneficios del 
ejercicio de 1947, con impuestos a 
cargo del accionista, debiendo percibir’ 
las acciones números 1 al 40.000 pe
setas 18*416, y las numeradas del 
40.001 al 80 000, pesetas 11-0496 li
quidas por acción. .

Se abrirá el pago el día l.° de julio 
próximo en todas las Oficinas del Ban
co de Aragón y en las plazas y B -neos 
siguientes: Bilbao, Banco de Bilbao; 
Pamplona, Cié lito Navarro y «La Vas- 
conia»; San Sebastián, Banco Guipuz- 
cuano; Vitoria, Banco de Vitoria; San
tander, Baríco dé Santander, y La Coru- 
ña, Banco Pastor.

Zaragoza, 25 de junio de 1947.— 
El Consejero-Secretario, Fernando Lo
zano.

Tip Ho g a r  Pig n a t e l l i


